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1. ANTECEDENTES 

La gran proliferación de construcciones e instalaciones en áreas próximas a aeropuertos debe 

hacerse salvaguardando la seguridad en la operación a esos aeropuertos y a la navegación aérea de 

forma general. 

En el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, se definen las servidumbres aeronáuticas dentro de las 

cuales se restringirá la instalación de nuevos obstáculos, y se eliminará o señalizarán los existentes, 

con el objeto de asegurar la operación en una pista de vuelo.  

La compañía MOLINOS DEL EBRO pretende llevar a cabo la construcción del parque eólico Hoyalta I, 

dentro del área de influencia del aeropuerto de Teruel. Debido a esto, es necesario analizar la posible 

afectación por parte de los aerogeneradores a las servidumbres aeronáuticas de dicho aeropuerto. 

Incluso en el caso de detectarse la vulneración por parte del parque eólico sobre las servidumbres 

de este aeropuerto, se podría presentar un Estudio Aeronáutico de Seguridad que acredite que la 

instalación de este parque eólico no compromete la seguridad ni afecta de modo significativo a la 

regularidad de las operaciones de aeronaves en el aeropuerto de Teruel, de acuerdo a lo establecido 

en el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, de servidumbres aeronáuticas, donde se establece que: 

“La autoridad nacional de supervisión civil o el órgano competente del Ministerio de Defensa, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, podrán autorizar actuaciones en aquellos casos en que, a 

pesar de constituir un obstáculo de acuerdo con la definición dada en el artículo 3, por penetrar o 

vulnerar las servidumbres aeronáuticas, cuando quede acreditado, a juicio del órgano competente, 

que no se compromete la seguridad, ni queda afectada de modo significativo la regularidad de las 

operaciones de aeronaves. 

Asimismo, la autoridad nacional de supervisión civil o el órgano competente del Ministerio de 

Defensa, en el ámbito de sus propias competencias, podrán autorizar la construcción de edificaciones 

o instalaciones que estén apantallados por otros obstáculos naturales o artificiales ya existentes en 

los términos previstos en el artículo 7. 

A los efectos previstos en los apartados 1 y 2, podrá requerirse a los promotores de nuevas 

actuaciones la presentación de estudio aeronáutico de seguridad en el que se justifique que no se 

compromete la seguridad, ni queda afectada de modo significativo la regularidad de las operaciones 

de aeronaves o que se trata de un supuesto de apantallamiento”  
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2. OBJETO 

El objeto de este documento es determinar las afectaciones que supondría para las servidumbres 

aeronáuticas y la operación de aeronaves del aeropuerto de Teruel, la instalación del parque eólico 

Hoyalta I, en los términos municipales de El Pobo y Escorihuela, provincia de Teruel, como paso 

previo a la realización de un estudio aeronáutico de seguridad, si fuera requerido. 
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3. SITUACIÓN DEL PARQUE EÓLICO 

El parque eólico se encuentra en los términos municipales de El Pobo y Escorihuela en la provincia 

de Teruel. 

Las distancias desde los aeródromos o helipuertos más cercanos al parque eólico analizado se 

detallan en la siguiente tabla:  

Aeródromo/ Helipuerto 
Distancia 

PE Hoyalta I 

Aeropuerto de Teruel (LETL) 27 km 

Helipuerto Teruel Forestal Blancos del Coscojar (LEFB) 23 km 

Aeródromo municipal de Torremocha de Jiloca 30 km 

Tabla 3.1. Aeródromos/Helipuertos cercanos al parque eólico. 

 

Ilustración 3.1. Situación del complejo eólico respecto de los aeropuertos-helipuertos próximos. 



 AIA PE HOYALTA I 
  

Pag. 11 

    

 

 

navya ™ 

www.navya.es 
             

  

3.1 PARQUE EÓLICO HOYALTA I 

A continuación, se detallan las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30, la cota del terreno, la altura y la 

altitud total que alcanza cada uno de los aerogeneradores del Parque Eólico Hoyalta I: 

Aerogenerador 

Coordenadas UTM ETRS89 

Huso 30 Cota (*) 

(msnm) 

Altura 

(m) 

Elev. 

(msnm) 
X (m) Y (m) 

1 677000.89 4484979.40 1.596 210 1806 

2 676711.48 4486338.96 1.663 210 1873 

3 676416.5 4486951.03 1.627 210 1837 

4 676698.96 4488519.52 1.691 210 1901 

5 677097.27 4489933.59 1.741 210 1951 

(*) La cota del terreno ha sido aportado por el cliente. 

Tabla 3.2. Tabla de coordenadas y altitud/altura PE Hoyalta I 

 

Ilustración 3.2. Detalle de la posición de los aerogeneradores PE Hoyalta I 
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El modelo de aerogenerador que se pretende instalar tiene 180 m de diámetro de rotor, con 120 m 

de altura de buje y 210 m de altura a punta de pala.  
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4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS 

Partiendo de los datos expresados en el capítulo anterior, se han analizado la altitud y altura que 

alcanzan las servidumbres aeronáuticas y los márgenes de franqueamiento de obstáculos de los 

procedimientos de vuelo visual que podrían verse afectados por el parque eólico, evaluando si el 

parque eólico interfiere con las servidumbres y maniobras de operación.  

Debe tenerse en cuenta que para el análisis de las maniobras se ha utilizado la normativa OACI de 

acuerdo con los criterios contenidos en el documento 8168 de los PANS OPS de OACI. 

4.1 RESULTADOS ANÁLISIS SERVIDUMBRES   

RESULTADOS ANÁLISIS SERVIDUMBRES 

Servidumbre Área Afectada Interfiere Observaciones 

SE
R

V
ID

U
M

B
R

ES
 A

ER
O

N
Á

U
TI

C
A

S 
A

ER
O

P
U

ER
TO

 D
E 

TE
R

U
EL

 

Servidumbres de 

Aeródromo 
- NO 

El complejo eólico se 

encuentra fuera de las 

Servidumbres de 

Aeródromo. 

Servidumbres 

Radioeléctricas 
- NO 

El aeropuerto no dispone de 

ayudas a la navegación 

aérea. 

Servidumbres de 

operación de 

aeronaves 

- NO 

El aeropuerto no tiene 

publicados procedimientos 

de aproximación 

instrumental. 

Tabla 4.1. Tabla de resultados del análisis de las servidumbres del Aeropuerto de Teruel 
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4.2 RESULTADOS ANÁLISIS OPERACIONES ACTUALES 

El aeropuerto de Teruel sólo tiene publicada una carta VAC con procedimientos de aproximación 

visual. 

RESULTADOS ANÁLISIS PROCEDIMIENTOS VISUALES  

Procedimiento Área Afectada Interfiere Observaciones 

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S 

V
IS

U
A

LE
S 

AMA Sector 8500 NO 
El parque eólico se sitúa bajo 
sus áreas pero no afecta a la 
altitud mínima de la misma.  

VAC - NO 

El parque eólico se sitúa 
alejado de todos los puntos 

de notificación, pasillos 
visuales y del circuito de fallo 

de comunicaciones. 

Circuito de 
tránsito de AD 

-- NO 

El parque eólico se sitúa lo 
suficientemente lejos para 
garantizar su no afectación 

sobre esta maniobra. 

Tabla 4.2. Tabla de resultados del análisis de procedimientos visuales del Aeropuerto de Teruel 

4.3 ANÁLISIS DE SERVIDUMBRES Y OPERACIONES PREVISTAS 

4.3.1. PLAN DIRECTOR AEROPUERTO DE TERUEL 

Si se consideran las actuaciones futuras, previstas en el Plan Director del aeropuerto de Teruel, se 

comprueba que se contempla la ampliación de zonas de estaciones de aeronaves y nuevas 

infraestructuras dedicadas al almacenaje y mantenimiento de aeronaves, entre otras actuaciones. 

Sin embargo, esta alternativa de desarrollo del aeropuerto no tendría afectación sobre el parque 

eólico analizado. 

4.3.2. SERVIDUMBRES RADIOELÉCTRICAS PARA EL CASO DE QUE LOS OBSTÁCULOS SEAN 

AEROGENERADORES 

El aeropuerto de Teruel no dispone de radioayudas a la navegación aérea en su entorno.  
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5. CONCLUSIONES 

En lo que a servidumbres aeronáuticas se refiere, se ha comprobado que los aerogeneradores no 

vulneran las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Teruel, ni de aeródromos cercanos. 

Además, se ha llevado a cabo un análisis de los procedimientos de vuelo publicados para asegurar 

que el parque eólico proyectado no compromete la seguridad ni afecta en modo significativo la 

regularidad de las operaciones de aeronaves.  

La conclusión de este análisis es que no existe afección por parte del parque eólico a los 

procedimientos analizados. 

 


